
Núm. 588 Martes 1? de Octubre de 1867 mi .

SOUBLÍCA TODOS LOS^DIAS, 'ÉXCEPTO^IÓS'glGUtENfES À''FËSTÎyfe^ '

.Las leyes j disposiciones geiieraJ.es (fel Gobierno, son obii- 
gátórias/para báda'capifal de pVtívinéiá desdé qaé-se^piTbiica' 
nd ci al menté en ella?»)!., desde r.çuaÎv.Pi: 4^:as. despuesi pa,ra los. 
demqs.pneblos de la mismg provincia. (Le^y Sie 3 de Noviem
bre de''f8^7).

: ¡Lapide y es,, órdenes, ■y? Jan nncips .que sc;,nian.d,en priblícar 
cxí. los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
ántdridhdes' al Gobeimador réspéc'livo,- p©r< cuyé• conducto 
lo. : pasarán bardos ieditpres;, de; los ¡mencionados peri.ódicos. 
ileales órdenes de.3 de Ab^U y 9 de Agosto de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA miyiniDO;EL BOLETIN OFICIAL. ,

. ¡ 1^ : , Leyes.,.Reales decretos, Reales¡prden'eSj Girenlaresl y; 
Reglaméntos. autorizados por los Exemos, Sres. Ministros 
ódllmos¡.- Sres. Directores genéráles ’d'e lá Admíh'istVácfóh' 
pública. y

2?' Órdenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cuáVfúeféidá'éorpóraéion ó dépéndéncla dé la Adihi^' 
nis.trapio.n:Givil;de,donde,,procgdán.d: ¡ .¡..n ,

3.® Ordgnes y dispósiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del d¡striü^,..Qq^épi09i' multar,. Sr., Beg^.n^q dp la 
Addiéricíav ^r.: Rector "dé' Já ÚniVei^sidád, 'j'uéc'és'de. pi^ 
mera instancia y demás áutó'ridadés ■militárfe's.ijudiciales dh 
la provincia, '
'4? Ordénes y disposiciones de los Sres. Administfadór, 

Contadpr. -y ■ ¡Tesorero ‘d e (Haci end al públrca,. Administrador 
de Propiedades y Pej;e.chos del,Estado, y deiná.s depcn(lien~ 
ciás 'dé 1 a" AdminíStracioh éconómica' próviñcál. ‘
}_ 5.“.-. Lo'n anuncios ofteialespsea cual fuere la Autoridad.
ó Corporación de quien ,p.rpcç(Jan.,. , . „ ' ; i:

PRIMERA' SMON.-'' í -; n
.PRÉSIDENGIA íDEL CONSEJa.-DE; MINISTROS.; - ;

S. M. la Reina' puestra 'Señora 
(q. ,p,. gi) y.,sq augusta.Real' fa.railia 
continúan ,en,;9sta corte. .sin novedad 
en su ámportaníesalud,; ; ; , ; , , 

o Mated 29 de Setiembre de ISó?.

'Gádsfá del 2^ dté /Netiiemire de 1'867:

;DlRECGI0Nn ,CK\EC\L ' ; 
i,.pE,.GQ.RRÉ03.mn;¡> m 

db}i.dÍGÍones Íe^dddsAé-daleé" /Ád dé 
. saedrse d / pdidlícd^sudaste ' id 

'coddiiccw^^^ 'de 
ida, \^ ''v2ieUd edlre ^lidn^é^a^ '^ 

- Éer^d. \ ‘ A A d ' \

' í.^'-'-El éoút-Fáti'§llá soobirg'aúá;coñf 
decir á caballo de ida y vuelta"-desde 
Manrésa-ú'Ber’gía po'C'-G-a-rdOna'la-ebr- 
resp'ondéncia 'y 'periúdicoíf-quey Íb^fu'é^ 
fén entregúdos/imniexcepcibuodemiá” 
g^úna clase'pdiâtribuyëndb en M traní- 
sito los paq n eté^ dif i gidoSlá cnÉGÍ a pú éé 
blb, y recogaendo lOs que de-eílós par- 
tairparhotrosdestinos-i- ' ' " o
"2.* "La digtanoi^a' d'e-B'd-kilómetros 

q'iie'‘'cbrhprendè'"esta- conducion. debe 
sér récorrida en 11 boras, n'V las de'em 
trada y salida en los pueblos deltran- 
sitó y‘extremos se' ■fijarán en el itine
rario iq’ue forme la Dirección - general 
dé^orrécis, que- 'podrá ‘áltérar segün. 
convenga al mejor servició-.-
'-‘•'3.'^ -.Por dos' retrasos cuyas cau'sas 
«o se-justifiquen'debidamente'seexi- 
g-ira- al-contratista en' el'papel corres-- 
pondi-ente la- múlta'de- 2 escudos por 
cada cuarto de bora, ÿ áda-tercera 
falta de esta especie podrá rescindírsé 
el contrato, abonando además' dicho 
contratista los perjuicios que-.se origin, 
nen al.'Estado;.- y u

d.æ Para el' buen desempeñó -de 

esta conduccio-n deberá tenér el con
tratista él. número¡ suficiente de caba- 
lle.ríaS;-ma.yoreá;SÍtuadas en Jos punt&'s 
m-as convenientes d.ejaJíneay á juicio 
del Admiiiistrador principal -dp - ; Coy-, 
refis :de Rarcelona-H. ,

5. * Es condición; indiápéns.able 
que los conductores de la correSípon- 
denfiia sepandeer y.escribiriq, ;,-,¿7

6? Será responsable;ebeontratis:7 
tá de la Gonservación en;;buen- estado 
de lás .nialetaS; en. que se.- dondu-zca.ffá 
correspondencia, yí de presefevar .esta 
de la humedád y"deteriorQi-,‘. ' < . 
,:'-7'd Será'Obligación delcontrátlsi- 
tanorrer-lós éxtraor-dinarios delnsérl 
vicio-que ocurran,, cobran-ddisu irapor-- 
te -ai-precio' establecido en elregla- 
mento-de Postas vigente. .- . . .-- ; 

i 8^7 ;Si'por faltár-:; el-.pontratlsía-á 
Guálquieraqde'las condiciones estipn- 
ladas-searrogasen'perju'iclos ¡áí la.-Ad,- 
ministrácion, esta, .¿para; pi résarciq 
miento, podrá eierce.r;.i,su .ac,eipn,,Gon.- 
tfa- la fianza.y bienes.de. aquek.:
. ;;9.7 La cantidad en que' quede, re-, 
raatad:a la conducción :se. ; satisfa,rá,'po'r, 
.fnens,ú‘alidades veneidasén la -referida 
Administración pripeipal de; Correos 
de Rarpelona.
; ;1Q,. ' EliContrato: durará tres años., 
contados;áesde el dia em que- ;dé; prin;- 
cipio el servicio, cuyo dia se ¿fijará al 
cfiinunicar la¡ aprobación superior de 
la subasta. ' . ;
. 11. Tres-meses antes de finalmar 
dicho plazo avisará, .el contratista, á la 
Administración pçincipal - respectiva 
si .se despide del.ser vicio, á fimde.i que 
con oportunidad pueda procederse á: 
nueva; subasta-; pero si en ésta época 
existiesen, causas, que Impicliesfin un 
nuevo,; remate,;, óliubiere que proce
der- á un segundo,' el. cpntr,ati-sta.-.te.n-¡ 
drá.:,obligación de, continuaepor la-tá- 
cita tres meses mb‘5 bajo el mismo 
precio y condiciones- Sí ¡el - .contratista 
no.. ;Se despidiera del servicio,q la^Ads 
mioiátracion podrá-subastarlo nuéva-. 
menté- una jmz, terminado el:compro-: 

mi'so’ ■ si asi Ifi mreyera- convenient-é.ó' 
hubiera quien -lo solicitará.'Los tres- 
meses.. de ■. despedida, ;..cualquiera qu e 
sea la época en que se haga una vez 
terminado el coatrato, empezarán á 
contarse desde el..dia en que se .reciba 
la cornunicaemtiA uíé

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese.¡.¡..pecem-irio variar en' 
parte la línea designada y dirigir la 
cOrréspÓndéficiá pÓr'Oír0-‘u'O-trGb-pdn- 
tosy-serán dé: cnehtá -dél ' cóUfratrstá 
los .gastos que estanlteráción-ocadól 
tie,'’-siii-"déréchd'ádndémnizácÍ0n-ál--‘ 
^imá; ' pero si-el numéro de láséxpe- 
didióhes "dé" áuméntáéé,‘^d' 7edíiltaré 
dé- la .■''Váriácvón.'áúmentÓ ó disminuí’ 
cion dé dístáncíás', 'el Gobierno deter
minará-él 'abohó^^ó'rebájádéda párté 
correspondiente de la ásignáeiób'-á 
prorata': Si' la- línea se variase del 
todo,- -él Gontratistá-''d-óberá éontestar 
dentro del término de los 15 diá's-sb' 
guieutés-ál en que ée lé dé''ei'avisó si 
se Avietíe Ó nd á continuá-r ebserúició' 
por' la nuéva línéa qué ée ddopté: ‘en-, 
casó - de negativa^ quedádl •- Gobierno 
ebderecho de^subastar-nuevamenteél 
sérvibio ; del qué sé - tratár Si-hdbiésé- 
nécesidad-de'Suprimir-la imeá; el Gó-' 
bierno'- -avisarácal é0-n-.tra-tistaéon'-Un- 
mes" de -anticipación -para- qué retiré 
el 'serviéio,- sin qué-tenga esté dere-' 
cho á indemnizacion. --c ' - ' '

13. La subasta.se-^anunciará en lá 
(rdeeia y ddolelin ojloidl'de-U pro- 
viécia' de Ba-rcelona-y por loé demas- 
medios., acostumbrados, ' y tendrá ln- 
gar ante el Gobérnaílor de: la misma,, 
asistido-del -Administrador decCorr-eOs 
del ,mismo;.'punto,, y .en -Íilanreáa -y- , 
Bergfi ante los Alcaldes/ asistidosdé 
los.subalternos.del ramo/ él dia-26- de 
Octubre/próximo/ éh el local que se
ñalen dichas Autoridades: y lior'a'de 
lasidocede su mañana. 
ní Idé iEl tipo; máximo'"paraéi re-^ 
maté .s' rá la cantidad dé. l'.'856 e.sGu-' 
désí.ianuales, /n-o .pudiendona-dmitirsé' 
proposición q)m-,iexeedá de estais urna; i

15^. Para presenthise-efimo’ licita- 
; dor serálcohdición '-prebisa ‘depositár' 
: próvíáhiéñ^^éndá<--Téáoréríá-dé'‘'Há- 
; cienda páblica dé diéhá''proviricia''b 
í en- cunlquiera- dé Íáé'‘'subáltériíás--dé 
i Rentas dé'Maiírésá-'yRérbay' éomo'de- 
. péndénCias d'e'lá Cajaígénéral dé-Dé-' 
; pósitos, la éunía dé-lSñ - escudósieb 
i métálibó', 'ó;sn-équfváleñté' éh/títúlos 
; dé' la-Ddada^ del Estado; lá'éual; cóhl 

óMid'aél‘actodelrémate, séradevíiéb 
; ta-'-á- los interésados/--'m'énóá la' cótrésc 
. póndiénté al.’méjór'pdstórj-'qnAquédá- 
i rá en depósito para garahtiá'dél Ser-, 
vició'á'que Sé-obliga hasta lá ebheíu- 

; siÓn debeóntratób"-' -- - vG di - - - 
5 16. Las proposiciones se haráh-'én' 
; pliego cerrado, expresándose por letra 
; la- eputidad .qn que--el.,licit.adp|' se. com

promete á prestar el servicio, así co- 
; mp.;&u, domicilio: y ;firmá’ q la .depeip 
; sona autorizada cuando no sepa escrí- 
¡ b;r. A este pliego squnirá la carta 
: de pago original que acredite haber- 
se-.' hecho: él- depósito prevemidó en: la 

; Gondicion anterior,; y- una- certifica.-- 
Gión, expedida por'el -Alcalde del pue -, 
blo . residencia: del-proponente,, por la 

: que . conste , su, :;aptitud..legal; buena: 
conducta y-que . cuénta. coii' recursos 
para,:.desémpeñzár .él servicio-que'li
cita.., >

' 17.: : ; Los pliégós. eon las proposiciG.- 
nes han: de quédar- precisamente en 
péder del^Preaideate de la-subasta du
rante la inedia hora anterio,r.-;á la íija- 

; dapara dar principio al acto, .. y, una 
vez entregados no podrán retirarse. .

. -18. ' Para 'éxten ier lasrproposicio- 
; nes -seobservará- la-fórmula siguiente:

• ■ «-Me , obligo á de3em-p;eñar -;.la con- 
■ duccion del corivo¡diario, desdé; Mau-, 
i rosa - á Berga, y -vibaiversa .por el pre.-. 

Gio. :de..... escudos ánU-aleu,:bajo las 
. condiciones. .contenidaS; (-,e.n. el pliego. 
aprobad os por. S./M.»;

..Toda- proposición .que: no se-halló 
; redactada: en ,esto.s té-rminos, ó qu¡é.

Go-nténga ia-odificác:io.iió'Cl.áusula3.-cón,- 
i; d ici enhiles,-> será desechada../ e/.
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OSi
19.....Abiertos los pliegos y leídos 

públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
apr-qbacion superior, para lo cual se 
remitirá inmediatamente el expedien
te al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará/el contrato á 
escritura pública, siendo de quenta. 
del rematante lo.s gastos de su otorgá- 
miento y de dos copias simples, y 
otra en el papel reliado correspe.adi en
te para la Dirección general de Cor
reus. •

22. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.,

23. El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5." del Real 
decreto, de 2,7 Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el o.tqrgamientiO de la es- 
pritara, ó impidiese qqe esta tenga 
efectú. en el término que. se le señale.

24. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagaq. como igualmente la forma, 
y concepto de la subasta, queda siem
pre reservada ai Ministerio de la Go- 
bernacipn la libre facultad de aprobar 
Ó no elefinitiyamente el acta de rema
te, teniendo .siempre en cuenta el me
jor .servicio público.

Madrid 18 de Setiembre de 1867-» 
—El Director general, José María 
l^ücljenas.,

Gaceta det 28 de Setiembre ¿¿’1867.

Ministorio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.,

■nustnsimo Sr.: Visto el expedien-. 
te instruido á instancia de Don 
Antonio Sánchez Arcilla solicitando 
se declare que inscrito en el Registro' 
de la Propiedad un contrato de venta 
de bienes inmuebles con el. pacto de 
retroventa, y habiendo trascurrido el 
término prefijado para esta, puede po
nerse la nota marginal prevenida en 
el art. 16 de la ley Hipotecaria sin 
necesidad de presentar documento al
guno que acredite haberse consumado 
la adquisición del derecho del eo.m- 
prador; y

Considerando .qne la resolución, 
rescision ó modificación de los contra? 
tos de esa clase ha de hacerse constar 
en el registro por una nueva inscrip
ción, y no existiendo esta- de,'be presu
mirse que por haber espirado el plazo 
que se fijó para la retroventa se ha 
consumado la adquisición del derecho 
del comprador, por lo cual no es ne
cesario que para ponerse la nota ex
presada en el art. 16 de la ley Hipo
tecaria se presente documento alguno:

■ Considerando que los Registradores 
solo'deben poner la nota de que se 
trata cuando lo reclame el interesado, 
por lo que conviene adoptar un medio 
sencillo y nada costoso á fin de que 
conste haberse hecho debidamente la 
reclamación, lo cual se consigue fir
mando dicha nota la persona, que lo 
hubiese así reclamado;

La Reina (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por V.. L, se ha 
servido declarar que para ponerse la 
nota prevenida en el art. 16 de ja ley 
Hipotecaria bastará que trascurrido 
el término estipulado para la retro
venta, y no existiendo en el registro 
asiento alguno que indique la résolu? . 
cion, rescision ó modificación del con
trato de venta, se haga verbalmente 
la conveniente réclamacion al Regis
trador por el interesado ó su' manda
tario, debiendo firmar la misma nota 
con el Registrador el reclamante, y 
si no supiere, un testigo á su ruego.

Lo que de Real órden comunico á 
V. L, para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Setiem? 
bre de 1867.—Ruucali.

Sr. Subsecretario, de este Ministerio.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Fxemo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del expediente instruido 
por consecuencia del juicio contradic
torio, mandado formar con objeto de 
esclarecer el mérito que contrajo el 
Teniente Coronel de caballería Coman
dante de Estado Mayor del ejército 
con destino en el de esa isla, D. Va
leriano Weyler y Nicolau en la acción 
sostenida contra los,rebeldes de la cle 
Santo Domingo el dia 9 de Noviem
bre de 1863 cerca del paso del rió 
Jaína; :

Consiclerando que el referido juicio 
contradictorio se ha formado con arre
glo á lo, dispuesto en la ley de 18 de 
Mayq de 1862 que reformo, los Esta
tutos de la Real y militar Orden de 
San Fernando;, que resulta probado 
que el D. Valeriano 'Weyler con la 
columna que mandaba, compuesta de 
menos de la cuarta parte de fuerza 
que tepia el enemigo, logró desalojar 
á este de las posiciones que ocupaba, 
consiguiendo despues retirarse. en 
buen órclen con el éxito feliz de haber 
salvado los enfermos y heridos que tu
vieron nuestras tropas, por cuyo mo
tivo debe calificarse de distinguido su 
comportamiento, como comprendido 
en el caso 63, art. 25 del título 3.® de 
la ley antes citada; . . ’

Y de conformidad S. M. .con lo ma
nifestado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 12 
de Agosto del presente año, ha tenido 
á bien conceder al referido Jefe' la 
cruz de primerai clase de San Fernan
do que solicita, con la pensión anual 
vitalicia de 200 escudos.

De Real órden lo digo á V. E. para " 
su conocimiento y demás efectos, in
cluyendo adjunta la Real cédula ex
pedida á favor del interesado. Dios 
guarde à V. E, muchos años. Madrid 
21 de Setiembre de 1867.—Valencia

Sr. Capitan general de la isla de Cuba.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS

Doña Isabel 11, por la gracia de 
Dios , y la Constitución, de. la Monaj?,, 
quia española, Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento!, sabed: que. 
he venido en decretar' lo siguiente: h : 

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única íns-' 
tancia, entre partes, de la una Don . 
Joaquín de Adriaensens, OfiOial dél. 
Ministerio de Ultramar, 'demandante, 
y de la otra mi Fiscal, en nombre de 
la Administraeion, demandada; sobre 
revocación de la Real órden de^'20 dé 
xAgosto de 1866, que negó al intere
sado el derecho al abono del tiempo 
que antes de cumplir la edad dé 16 
años sirvió en plaza de Cadete del 
Colegio de Artillería-

Visto: • ;
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que por acuerdo de la Junta de 

Clases pasivas se clasificó á^D. Joa? 
quin de Adriaensens, á su instancia, 
reconociéndoie en 30 de Enero ' de 
1860 y hasta 22 de Noviembre 1865, 
13 añosi tres meses y .20 dias de ser
vicios, y declarando que no- tenia de
recho al señalamiento'de haber pasivo, 
caso de pasar á situaoioh' de cesante, 
por haber ingresado én la carrera ci
vil con posterioridad á la ley de Pre
supuestos de'23 de Mayo de 1845 y á 
la fecha en que se puso el Cîi'inpJase 
en la isla de Cuba al Real decretó de 
26 de Octubre 1849; y que los serVi- 
ciós de Cadete del Colegio de Artille
ría y los de- Meritorio dé la Dirección 
general dé Loterías se eliminaban de 
la hoja de set-vicios'por'haber presta
do los primeros antes de la-edad de 16 
años, y porque" désde la píiblicacÍou 
dé la indicada ley de Peesupuestos* de 
1845 no podían reoonocerse los se
gundos con arreglo- á 'laQ'urispruden-' 
cía establecida por la misma JUnta;

■ Qué en l.’’ de Marzo -del propio 
año de 1866 se alzó el interesado del 
anterior acuerdó' ante el Ministerio 
de Hacienda, invocando en favor dé 
su prétension, que Co-nere-tó al iabono 
de servicios en 'clase-,dé-= Cadete de Ar
tillería, los. acuerdos de la nienoióna- 
da.' Junta de Clasespasivas-én los ex 
pedientes de D. Alfonso Cóntferas, 
tercer Jefe de la Dirección generalde 
Estancadas, y-de D, Isidro’Wall, In- 

' tendente de Hacienda de la Isla dq 
j Cuba, á quienes se abonó respectiv-a- 
i raénte él tiempo- qué estuvieron en el 
| Colegio de -Artillería y en Ía Acade

mia de Ingenieros, y el Real decreto- 
sentencia de 9 de Abril de 1862 que 
recayó en el pleito de clasificación de 
D. Emilio de la Campa:

Que la referida Junta de Clases pa- 
,givas informó acerca de la expresada 
solicitud que no se había reconocido 
á Adriaensens el tiempo que sirvió 
como Cadete en el Colegio de Arti
llería poF la circunstancia indicada 
de haber sido tal Cadete antes de los 
16 años y no comprenderle los bene-i 

oficios que el art. 12 del Real decreto ,- 
de retiros ipilitares de 3 de Junio de 
1828 dispénsaba á los Cadetes hijos 
de militares, únicos á quienes se les 
contaban sus servicios desde los 12 
años:

Que respecto a los casos que citaba 
en su favor, á D. Isidro Wall sede; 
réconócieron los servicios de Cadete! 
de menor edad, por haber acreditado! 
ser hijo de un Brigadier de caballe
ría, y hallarse comprendido por ello 
en él art. 12 del Real decreto mencio
nado; que sí á D. Alfonso Contrerash 
se le abonaron tambien en el año dei 
1852 los de Cadete desde los 12 años, ¡ 
no se observaba ya por la Junta la i 
misma jurisprudencia; y que el Real: 
decretó-séfatenoia que recayó en el ex
pediente de D, Emilio de la Campa, ! 
nada suponía en favor del recurrente, 
puesto que también se le habí a reco- i 
nocido el servicio de Cadete si hubiera' 
reunido la condición que exige el ar-i 
tículo 12 del Real decreto de 1828.

Que en tal estado, y de conformi
dad con el parecer de la Asesoría ge
neral del expresad© Ministerio, se dic
to la. Real órden de 2Q de Agosto del 
referido año de 1866, notificada al in
teresado en 5 de Diciembre si'guiente, 
por la cual se desestimó la solicitud 
de D. Jpaquin de Adriaensens, se con
firmo él acuerdo .de la Junta de Cla
ses pasivas, y se declaró que no tenia 
derecho á que se le abonase en su 
clasificación el tiempo que antes de 
cumplida la edad de 16 años sirvió la 
plaza de Cadete del Cólegio de^ Ar
tillería.

. Vista. ía demanda presentada en el 
Consejo dé Estado por -P. Joaquín dq 
Adriaensens con la pretensión de que 
se revoque la precitada Real órden de 
2Q de Agosto de 1,866 y se declare 
que deben abóuársele los serviqios 
que prestó como Cadete dé Artillería, 
seg*un las prescripciones y preceden
tes establecidos en varios casos, entrq 
ellos los que habia invocado en la via 
gubernativa: , ;

Visto el escrito de mi Fiscal pi-- 
di-endo la absolución de la demanda 
y la conformación de la Real órden 
impugnada:' , .

, Visto en ¡nqm. 5 ” de la regla 26 
de la ley de Presupuestos de D^.,n,^ 
que prohibé el.abono de todo servició 
antes de la edad de 16 años: ‘ '

Visto ébart. Xr dé mi Real decreto 
de 21: de Diciembre de 1857, quedia- 
pohe no se. llaga en las clasificaciones: 
abono alguno de años de servicio que 
no esté determinado por una ley:

Considerando que ninguna antori-
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í:a para ' las dasificaciones de los em- : 
pisados civiles el tiempo de servicio ' 
de Cadete anterior á la edad de 16 
años, y (Jne aun para apréeiarîo en ; 
una clasificación militar deberían 
concurrir Gircunstancias que no reúne 
el'redamante: a d

Considerando que con fera d precep,- 
to explícito de la ley no es posible 
aceptar razones de, analogía, ni aun 
resoluciones, de otros, .casos mas.á .rner 
nos semejantes, pues en el órden de la 
jurisprudencia solo. puede invocarse 
en el Consejo de Estado ^ que resulte 
de sus decisiones;
F Qonformándoipe con lo consulta
do por la Sala de lo Contencioso del 
Cons jo de Estado, en sesión à que 
asistieron, Don Pomingo Ruiz de

de Echarri, Don Gerardo: de, ■Sou- 
,^a,. .Don Pablo ;Gim.ez de Pidacio, 
Pon José Eugenio de /Eguizábal, 
Don Agustín: de Torres yallderrama; 
Pop Tomás Betortidp,, D. José García 
Barzanallquq.yP.Bqfaelde.Lirni- 
mjanaiyiPPê’nojq, : 
.,jYpng« en absolver de da demanda 
a, la Administración y confirmar la 
Beal orden reclamada. í .

, liado en Palacio á ,treinta de Junio 
de; m;il ocboci en tos sesenta y siété.~- 
Está rubricado de la Real mano.^rT’^l 
'Presidente del Consejo de Ministros, 
Bamon María Narvaez. »

Publicación. ' Leída y'publicádo el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario accidental del. Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia 
pública, la Sala, de Iq .Contencioso, 
acordó, qu.e se, tenga cqmo ^resolucipn 
final en la instanpia y autos p que se 
refie'ré, qué sé una á'jios’mismos,' se 
DÓtifiqUe en forma á Íás partes ÿ sé 
inserte en la Gaceíai De q ue ce rtificó i 

: 'Madrid S de iSétiémbre de. '1§67.--^ 
.Jo§é deG^yalíVAvr ;

Doña Isabel IT, por la gracia de : 
Dios y la Constitución de la Monar- * 
quia espaíñqlaj-B^ina dadas Eíipa,ñas. ; 
A todos los que las presentes vieren y i 
entendieren, y á quienes toca su ob- ■ 
eervaneia y cumplí miento, ¡sabed: que i 
he venido en decretar lo siguiente: ::. ; 
. «En el pleito que'en ,el. Consejó de 
Estado pende en pfim.çrq.y, única, ins
tancia, entre partes, de la una Don 
Pedro Lledós, éñ nombré dé D. José 
Antonio Gabarró y Bessa, veéino de 
Barcelona, Cesante del-ramo dé 'Por
tazgos, demandante, y de ,la otra' la 
Administración generq,!,’ .demandada 
y representada por mi Fiscal- ; Sobre 
.señalamiento de haber pasivo: .

'Visto:' i
Visto el expediente gubernativo, 

délcíiialrésnltab''
.Que la Dirección g.eneraldo Correos 

y- Caminos nombró à ,D. .José, Antonio 
Gabarró y Bassa, mozo de, odcio ,de la 
Administración principa.! dé^Ço^rr^os 
de Jaén, destino, de que tornó posesión 
el,interesado en ^1 de Marzo de 1,821, 
desempeñóndéle hasta 30 de Agosto 

de 1883: Interventor del portazgo dél 
p.^enté: dé! rio: Alterri p que desempeñf^ 
desdq31 dá,A.gosío del citado año de 
1883 al .31 de Octubre de 1836, y 
Administrador del portazgo de Bruch, 
émpiéó que ’sirvió:desde 1.° de Julio 
dë:1837 hasta l'7'-dé'Marzo de 1842: 
.reuniendo .él intéresado^ un total de 20 
.ailqs, 8 ¡Ineses y-25 dias dé servicio:

Qpe da Junta de Clases pasivas, 
por acuerdos de 20 de Mayo de 1851 
y 31 de Octubre siguiente, le declaró 
síni opción 'ai Señalamiento de haber 
pasivo ‘ porque’ño habia servido des- 
tinóquedeconcedierae.se.deréclio: ' 
. pQpp qp!22¡dqf^ero de L856 acudió 
^^ .ja Jun^a cpn ¡nueva instancia para 
que se le clasificara, siendo desesti- 
rnadá por la referida dependencia en 
sésion dé 28 de Mayo del mismo año, 
teñiéndo^ en cuenta que ño habia 
acreditado servicio posterior al 31 de 
Octubré; d,é 1851, fecha de su última 
clasificación: .

..Que .en 1863 persistió en su solici
tud anterior, y la citada Junta, por 
áciiérdó de 19 de Mayo de 1865, le 
recótíoéió loé' 20 años, 3 meses y 25 
dias; de servicio hasta 17 de Mayo de 
1842-, declarándole con derecho ,al 
haJóp^, pasivo de 2.737 reales,, como 
mitad del regulador de 5.475 que 
disfrutó ’ en el ramo de Portazgos con 
ahterfóridad á la Real órden de 18 de 
Abril de 1847.. —

Y por último, que elevado este 
peuerdp- en, consulta al Ministerio, 
recayó,; Real órden en 8 de Juuio .de 
1866, por Ia cual se declaró que te
nia' derecho á que so le abonaran los 
èO"' años, '8 meses y 25 dia.s que'ejér- 
ció los cargos de mozo de.oficio en la 
Administración principal de Jaén y 
de interventor y Administrador de 
Portazgos, pero no al goce dehaberen 
su actual situación de cesante, por no 
haber desempeñado destino alguno de 
Real nombramiento.

Vista la demanda presentada ante 
el Consejo' de Estado por Don Pedro 
Lledós., á .nombre de Don José Auto
pio de .Gabarró y Ba.ssa, pidiendo que 
se . reyoqpe la Real órden anterior y 
se, Je declare con derecho al goce de 
haber pasivo:

Vistb el escrito de mi Fiscal con la 
soli.citud.de que se consulte la absolu- 
.cipu.de. la demanda y I.a confirmación 
de la réferida Real órden:

Vistos los artículos 20 y 26 de la 
ley de Presupuestos de. 26 de Mayo 
de 1835; ' '

.Considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en los citados artículos es 
ipdjspensable para el señalamiento 
de, haber pasivo que se haya desem
peñado en propiedad .un empleo de 
nombramiento Real ó de las Córtes, 
cuyo sueldo sirva de tipo regulador, 
circunstancias que no concurren en 
los que obtuvo y ejerció Don José An
tonio Gabarró y Bassa en los ramos de 
Correos y Portazgos:

Considerando que siendo dos cosas 
distintas el abono de tiempo de ser
vicio y el señalamiento de sueldo ó 
haber pasivo, la Real órden impug

nada, que niega este al interesado y 
le reconoce mas de 20 años de servi
cio, se ajusta à las disposiciones antes 
citadas: ,

Y considerando que en este pleito 
no puede apreciarse como precedentes 
otras resoluciones que las dictadas en 
casos análogos à consulta del Consejo 
de Estado, cuando concurran las con
diciones de identidad y cougruencia ; 
necesarias; '

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del. .Con
sejo de Estado, en sesión á que asis- ' 
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente, D. José,Antonio de Ola- i 
ñeta, D. Manuel Sánchez Silva, Don 
Antero de Echarri, D. Gerardo de 
Souza, D- Pablo Jimenez de Palacio, : 
D. José Sánchez Ocaña, D. Tomás; 
Retortillo; D. Francisco Aynat y Fu- . 
nes, D. Rafaël de Liminiaua y Brig
nole y D. Claudio Sanz y Martin,

Vengo en absolver á la Administra.- ' 
cion de la demanda interpuesta por 
D. José Antonio Gabarró y Bassa y : 
confirmar la Real órden de 8 de Ju
nio de 1865. ■ .

Dadé eu Palacio à treinta dp Junio 
de m.il ochocientos' sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El ' 
Presidente del Consejo de Ministros, : 
Ramon María Narváez.» '

Publicación. =Leido y publica,do 
el anterior Real decreto' por mí el Se
cretario accidental del Consejo de Es
tado halíándose celebrando audiencia ■ 
pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere que se una á los mismos, se 
notifique en forma á las partes y se 
inserte en la Gcíceta. De que certi
fico.

Madrid 5 de Setiembre de 1867.— 
José de Grijalva.

G^aceia del ^Q de ^etieTábre de 1867.

Ministerio de la Guerra.

REALES' DECRETOS, ‘

Atendieudo á fas razones que rae 
ha expuesto el Teniente' general D. 
Eusebio de Calonje y Fenbllet, y al 
mal estado de salud en que sé en
cuentra,

Vengo en relevarle del cargo de 
Capitan general de Aragón, quedan
do muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de là Guerra, 
Ramón María Naryaez.

Vengo en nonib.rar Capitan general 
de Aragón al Mariscal.de Campo D. 
Juan Zaratiegui y Zeliquéta, Gober
nador militar de la. plaza Me Mahon.

:Dádo en Palacio á veintiocho: de

DDp
Setiembre de mil o,chocientos sesenta 
y siete.—Está .rubricado de. la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, 
Ramón María Naryaez.

Vengo en nombrar Comandante 
general de la primera division de 
infantería del ejército de Castilla la 
Nueva al Mariscal de Campo D. Fran
cisco Matheu Arias Dávila y Caron- 
delet. Conde de Cumbres-altas, actual 
Segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de Castilla la Vieja. '

Dado en Palacio á veintiocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez.

Vengo en nombrar 'Segundó Cabó 
de la Capitanía general'dé Castilla la 
Vieja y Gobernador niilitar dé la 
provincia y plaza ' dé Valladolid al 
Mariscal de Campo D. Fernando de 
Santistéban y Trá^giá. ‘

Dado en Palacio á' veiatiocho de 
Setiembre de mil oebocientos sesenta 
y 3Íeté.--És'tá rubricado' de là Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez. '

Vengo en admitir ía dimisión que 
fundada en el mal estado de su salad 
me . ha presentado .el Mariscal .de 
Campo D. Fausto Elío: y' Jimenez 
Navarro del- cargo de Comandante 
general de la division de las Provin
cias Vascongadas, .quedando satisfe
cha deí celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.—E'stá ■ rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez.

; Vengo .en nombrar Segundo .Cabo 
de la Capitanía general de las Provin
cias Vascongadas y Navarra y Gober
nador militar de la'provincia de Alava 
y plaza de Vitoria al Mariscal de 
Campo D. Joaquín de Bouligny y 
Fonseca.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Setiembre de rail ochocientos sesenta 
y siete.—^Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra. 
Ramón María Narváez.

Ministerio de Ultramar.

.REAL DECRETO.

Con el objeto de resolver las dudas 
que ocurren en la interpretación del 
.art. 8.® de mi decreto- de. 4 de Julio 
de 1861 sobre el procedimiento con
tencioso de los Gonsejos de^ Adminis
tración.en las provincias de Ultramar 
acercá de sh la irrevocabilidad, de Io

MCD 2022-L5



1#'S4
resuelto'respecto de la cuestión pre- 
via'^de admisión o' inadniision de una 
demanda' limitada la jurisdicción del 
Consejo de Estado para Consultar- lia : 
nulidad por incompetencia de lo ac-■ 
tuado en primera instancia; teniendo : 
presente: que no es fácil discernir des
de ebprimer. aspecto de un negocio 
su :verdadepa índole en materia tan 
•variaday compleja como lo es la. ad- 
ininiátratiya,; ni sería justo negar la 
enmienda desuna primera apreciación 
errónea hecha en asuntos de esta 
naturaleza: y. .: , :

Considerando; tamhien que los Con- : 
sejos de Administración de las provin- . 
cías' de :üiltramar.no. son más para 
estos cas os. q u e ' C o n sej o s p ro vi n ci a 1 es. ■ 
y que el suprimido,con sejo Real y el 
de Estado no han entendido jamás 
cercenada su jurisdicción para pro- : 
nunciar acerca . de la incompetencia, 
á pesar de haberse declarado prévia- 
mente que procedía una demanda;

En vista de lo propuesto, por.el 
Ministro de Ultramar, y de conformi
dad con el dictámen del .Consej.o de ; 
Estado en pleno, , . _

Vengo en decretar lo siguiente:.,.
El art. 63 de mi decreto de 4 de ; 

Julio de 1861, que aprobó el reglar 
mentó de procedimientos para los 
negocios contenciosos de la adminis
tración de las provincias de Ultramar, 
se entenderá adicionado con la près- 
cripcion siguiente, que será la sétima: 
«qué no sea el asunto de la competen
cia de la jurisdicion administrativa'.»

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta ; 
y siete.—-Está rubricado de la Real 
manó.—El Ministro dn Ultramar , ; 
Cárlos Marfori. y

TERCER-Ú SECCION. .

Nim. 4.591.

Don Eugenio Cañibano, Juez de pri- : 
mera instancia de 'esta viUn' de 
Fuentesaúco y su partido. '

Al Sr. Gobemader civil de la pro- ■ 
vineia de Valladolid., hago .aabea*.: Que 
en este de,mi cargo y á testimonip 
del refrendante pende causa criminal 
de oficio en averigüacion fiel parade
ro de cuatro caballerías mayores cu
yas señas se estampan á continuación 
que desaparecieron del prado de Vi
llaescusa, el dia quince del. corriente 
cuyas caballerías pertenecen dos de. 
ellas à D. Pedro Juanes Brena, otra j 
á Doña María Hidalgo Miguel y otra 
á D. Sebastian Arias Mángaé''de la' 
misma vecindad;'en dicha causa ten- ' 
go acordado exhortar á V. S. como lo 
hago á fin de que sirva dar las órde- ; 
nes oportunas á los dependientes de ' 
su autoridad por medio del ¿>oleiin : 
ojlcial para que procedad á la busca 
y captura de dichas caballerías y re
misión en su caso á disposición de es
te Juzgado con las personas en cuyo 
poder se hallaren. Y .para que tenga 

efecto requiero á' V. S. de parte de 
S. M.. y de la ' mia le pido .ruego y 
encargo .que llegado .á ..sus manos' el 
presente se sirva aceptarlo y en^su 
consecuencia disponer su.pronto cum
plimiento y devolución á este Juzgado 
pues en hacerlo así.administrará V. S, 
justicia Oíreciéndome al tanto siempre 
que los suyos vea.

Dado en Fuentesaúco á veinticinco 
de Setiembre de mil ochocientos se
senta y- si ete—E ugeni o Cañibano. — 
Saturnino García. ■

íSsnc/s 4s las, caballer ías.:

Vn caballo, pelo negro, alzada sie
te cuartas, con sobre pie.s en los mis
mos, de oqho años de edad.

Una yegua, pelo rojo encendido, 
alzada siete .cuartas y dedo y medio, 
con est reí ¡a de pelo blanco, en la fren
te, paticalzada de ambos, pies,' dé 
ocho, años de edad, a.costuiñbrada ,á la 
labor 'por la que demuestra rozada 
la crin, ’ . .

Una muía, edad quinçe años, alza
da siete cuartas menos undedo,. pelo 
pardo oscuro, coja de la mano izquier
da, labrada á fuego la paleta de di
cha estremidad, herreda de. pies, y 
manos. .

Una yegua de pelo rojo, con un lu
nar pequeño blanco en uno de los,cos
tillares, alzada, siete, cuartas y dos 
dedos y medio, de doce años de edad, 
tiene en las mandíbulas a. mo,do de; un 
ñobalilío, herrada de pies y,manos, y 
pobre de cascos, y está, dedicada al 
servicio de labranza. . ,

. Núm. 4.594,; .

GOBIERNO MILITAR . '
DE ' . . ' 

VALLADOLID Y SU PRÓVIÑCrX;

El Excn:^,. Si’. Gapitan,Gene
ral de este Distrito me dice ayer.

«Exemo. Sr.: El ExcelenUsi- 
mo Señor Subsecretario de la 
Guerra en 1.9 del actual me dice.

Exemo. Sr : El Sr. Presidente 
del Consejo de VUnislros, ha ma- 
nifeslado á este Ministerio en çor 
municacion de 17 del ¡actual lo 
que signe:

Resulîando vacante una. plaza 
de Oficial administrativo de la 
Sección de trabajos catastrales 
dé la Junta de Estadlsüca dotada 
con el haber de ,m,¡l cuatrocien
tos escudos anuales la Beina (que 
Dios guarde) de conformidad con 
lo prevenido en ef artículo se
gundo del Real decreto de 6 de 
Agosto último, ha tenido á bien 
resolver lo participe á V. E. á 
fin de que se sirva disponer que 
por el Ministerio de su digno 
cargo se publique la referida va
cante con objeto de que puedan 

solicitaría en el plazo marcado 
los Capitanes en situación de 
reemplazó''á quienes convenga y 
rernitif despues à esta Presid'en- 
cia la oportuna propuesta de los 
que V. E. considere mas apropó
sito para optaría. De Real.orden 
lo digo á V. E. para su cono- 
cimiento y efectos correspón- 
dientes.

De Real órden comunicada por 
dicho Sr. Ministro de la Guerra, 
lo traslado á V* E. para que lle
gue á conocimiento de los Capi
tanes'que se hallen en situaciofi 
de reemplazo y deseen ocupar 
dicha plaza con cuyo objeto ,se 
insertará en loS::Bi}¿elln.es oficiar 
les de las provincias^ • ?

Lo'traslado á Vu E; a los fines 
prevenidos.»

Lo que trasladó á V. E. á'fin 
de que. se sirva disponer fe. pu
blique á la mayor brevedad enæl 
Boleliñ o/¿c¿f¿¿ de la provincia 
con objeto de que los Capita- 
hes que residen en ella y pueda 
convenirtes el destino que se les 
ofrecemo sufran perjuicio ni re
traso en la presentación de la 
instancia. ? - ;

Dios' guarde á V. - S. múchds 
años. Valladolid de Seiiémbré 
de 1867.—Él General Goberna
dor, El Conde de Cumbres Vitas.

- QU! NT A SECCION;

.Núm.. 4;595,.. -

Ayantami.e.iito .constitucional de
. Fresno el Viejo.., ,

Ooñ la corapeténte autorización se 
arrienda p'or la próxima invérnía el 
prádí titulado de la Vega, de cabida 
dé 24'úbrádás"pocó mas ó menos, per
teneciente en dicha época á los propios 
'de está poblacioñ.

Los remates tendrán'lugar'en está 
Casa Consistorial lo's'días set's y trece 
del mes de Oôtùbre próximó, de once 
á'fioce de sus ïèspéctivas mañanas; 
hallándoPe el éspèiiénte d'e manifiesto 
en la Secretaria de esta CorpO'racion 
para que puedan entefárse los lici- 
t'ad'ó'res.‘ ' 

''Fresn'o'YI Viejo 27 de'' Setiémbre 
de 1867.-El Alcalde Presideu'té, 'ÁÍeli- 
ton Rodrignéz. ‘ .

, .Núm, ■4.592.,

Aynnlámíenlo c'o'nstitucjoríal de’ 
.Cabreros' fiel Monte.'- ' '

Con esta fecha se acordó -por mi 
autoridad el depósito de una vaca que 
deémaafiada se halló en las - eras de. 

esta villa el día 3.0-de Agosto último 
cuyas.señas son las siguientes: .edaffi 
cinco:año.s, pelo, par.do, color negro;, 
corni-veleta„ alzada cinco, cuartas .y 
otras que me reservo, . 
. Se anuncia por; el término -de ocho 
dias y dando las señas y pagando dos 
•gastos hechos se. entregará; á su 
dueño;

■Cabreros del Monté y Sétiembre B 
de'1867.—-Agapitô^ Gutiérrez.

Núm. 4,593.

' ' Ayuntamiento constitherohahde 
Olmos de Peñafiel.

• Con la cô'mpetente aütori'zàcion’se 
arriendari para -él año 'ééonóhricó de 
1867 à 1868, làs'pastoV de'prados de 
común aprovechahiiehto; de " v'écin'ôs 
de esté qm éblo/ cùyo'S’ reiùatës tendlân 
lugar eh lOsdiaS sois y tfecé de Octu
bre próximo venidero de díéz "á doce 
dé sus respectivas 'mañanas -éh la 
casa consistorial, bajo las condiciones 
del éspédieñté que se hallará de maiii- 
fiestó'eá’ la Sectétaría del Ayunta
miento.

Olmos dé Peñafiel 25 de Setiembre 
de.'18'67.'^ELAlcalde, Hilarip Rodri- 
■guez.'

ANUNCIOS RARTICULARES.

ÁRRIEÍNDÍ).

Quien quisiere arrendár los pastos dé 
invérnía dé la dehesa Pinar y coto re
dondo del téripino de Castrejón, juris
dicción de Yillaverdejcle Iscar, provincia 
de Segovia, y propiedad de Don Ramón 
Bocos, vecin-v de Pedrajas de San Este
ban, bien sea para boyal ó séa- oveju
no, puede pasar á tratar con el referido 
Bocos. ' (4=5)

EUNDÍCIÓN DEL GANAL.

Se hallan de venta los aificulos si- 
giuentes: '

Hierro cuchillero á. . 15 rs. arroba.
Id. idí supél'ior, á , . Í6 idem. 
Id. cuadradillo de mar- fi. 

finele á. ., .. . ..16 ¡idem. 
Ejes para carros, á. . 18 idem.- , 

■ Idid.lorneados.'...2Oidem. ' 
Buges dé hierro cola- • 

doá...'.;.;..riidemfi ' 
Calzos de id, id. á. . . 11 ideni.fif 
Ojales id. id., á, ,. . 15 idem.
Los compradores de hierro dulce Ien7 

drán á su disposición una FRAGUA en 
el establecimlenlo para' hacer lás priie- 
bas que gústeh. '
L'-."'" ' **'”"^*f .....  ■' i-l—iM iilP n'i.éi i i m

fi"'fi" ' ; '’"'V'ALÜAbO'LiD.- 
líDprenta de Rafael' Garzo Otero é hijoá, 

'Calléde la Victoria, 24. .
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